
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, septiembre veintiocho  (28) de dos mil 

veinte (2020) - En la fecha, le informo a la señora Juez, que se recibió el  24 

septiembre de 2020 la presente demanda de LICENCIA PARA VENTA DE BIENES DE 

MENOR la cual fue radicada bajo el número 2020-00089-00, presentada por el 

ALFYD ELED HERNANDEZ VANEGAS, abogado inscrito y en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 15.205.892 y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 170.962del Consejo Superior de La Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de los señores MARIA LUISA RUIZ AGUILAR y GILBERTO GARRIDO 

WEBER y en representación legal del menor S.D.G.R., la misma fue allegada a través 

del correo institucional, y pasa para estudio admisión. Se deja constancia que se 

verifico a través del SIRNA la actualización del correo electrónico del profesional 

del derecho el cual arrojo como correo inscrito alfydeled@gmail.com el cual 

concuerda con el señalado en el poder y en la demanda cumpliéndose con lo 

normado por el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  Sírvase proveer. 

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 
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Maicao, septiembre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO LICENCIA PARA VENTA DE BIENES DE MENOR. 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE MARIA LUISA RUIZ AGUILAR y GILBERTO GARRIDO WEBER y 

en representación legal del menor S.D.G.R.,. 

RADICACIÓN: 444303184001-2020-00089-00. 

 

Al revisar el Despacho la demanda de LICENCIA PARA VENTA DE BIENES DE MENOR 

promovida por MARIA LUISA RUIZ AGUILAR y GILBERTO GARRIDO WEBER y en 

representación legal del menor S.D.G.R., a través de apoderado judicial, se observa 

que la misma reúne los requisitos exigidos por el Decreto 806 de 2020 y el artículo 82 

del C.G.P., excepto los concernientes al demandado por cuanto corresponde a un 

proceso de jurisdicción voluntaria, que en consecuencia se  

RESUELVE 

Primero: Admitir la presente demanda de LICENCIA PARA VENTA DE BIENES DE 

MENOR promovida por MARIA LUISA RUIZ AGUILAR y GILBERTO GARRIDO WEBER y en 

representación legal del menor S.D.G.R., a través de apoderado judicial, imprímasele 

el trámite establecido para los procesos de Jurisdicción Voluntaria, Sección Cuarta, 

Capitulo 1, artículo 577 y ss. C.G.P. 

Segundo: En cumplimiento al mandato consagrado en la regla 1ª del artículo 579 del 

C.G.P., notifíquese este proveído al señor Agente del Ministerio Público, en la forma 

prevista en el artículo 91 ibídem, a fin de que intervenga como parte para lo cual se 

le surtirá el correspondiente traslado. 

TERCERO: Reconózcasele personería a ALFYD ELED HERNANDEZ VANEGAS, abogado 

inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.205.892 y 

mailto:alfydeled@gmail.com


portador de la tarjeta profesional de abogado No. 170.962del Consejo Superior de 

La Judicatura, en los términos y condiciones contendías en el poder conferido, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 75 del C. G. P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 
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